


INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

Unidad de Concesiones

Dom. Insurgentes Sur 1143, Col. Noche Buena

Deleg. Benito Juárez, C.P. 03720

Presente.

Asunto; Aviso de suspensión definitiva
de servicios en Reynosa, Tamaulipas.

FET098272CO-100869

Francisco Hernández Chávez, en representación de Teie Azteca, S.A. de C.V.
concesionaria de una Red Pública de Telecomunicaciones (en adelante "la Concesión"
personalidad debidamente acreditada ante ese Instituto Federal de Telecomunicaciones
(IFT), y de conformidad con el Articulo 19 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, a nombre de mi poderdante autorizo indistintamente para oír y recibir
todo tipo de notificaciones, realizar trámites gestiones y comparecencia a los Sres.
Licenciados Velia Alicia Miranda Pérez y Oscar Trejo Millán, respetuosamente
comparezco y expongo:

Por este conducto, de conformidad a lo establecido en la condición 7.4 del Título de
Concesión Única para uso comercial, otorgado el 22 de mayo del 2019 a Tele Azteca,
S.A. de C.V., (Tele Azteca), con número de FET098272CO-100869, vengo a informar que
a partir de esta fecha, se dejarán de prestar los servicios de telecomunicaciones que
hasta la fecha venía prestando Tele Azteca al amparo del referido título en el municipio
de Reynosa, Tamaulipas; aclarando que mi representada continuará prestando los
servicios de telecomunicaciones en la cobertura de Piedras Negras, Coahuila, así como
aquellas en que de tiempo en tiempo incorpore mi representada.

Por lo expuesto, atentamente solicito:

UNICO.- Tenerme por presentado en términos del presente escrito, con la personalidad
con que me ostento y se tome nota de lo informado a través del presente realizándose
las inscripciones correspondientes en el Registro Público de Concesiones.
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Te|^^§, S.A. de C.V.
Repre^tada por:
Francisco Hernández Chávez.
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